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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 165 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Obra también memorial a través del cual el apoderado de la parte 

demandante le sustituye a la Dra. MELISSA ANDREA SERPA MARTINEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual la parte 

demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en atención 

a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte de la 

dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se hace 

viable acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte 

demandada pretende dar contestación a la presente demanda de 

manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 

procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 

que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 

del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 

se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 
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citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 

en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado) 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, a favor de la Dra. MELISSA ANDREA SERPA MARTINEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.104.433.145 y portadora 

de la tarjeta profesional No. 334.462 del C.S.J, para actuar en 

representación de la parte demandante, en los términos del poder 

sustituido. 

 

CUARTO: Rechazar por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

QUINTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 22 de septiembre de 2023 a las 09:00 a.m. 

 

SEXTO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 
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JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 020 

De hoy 22 de marzo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 166 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Obra también memorial a través del cual el apoderado de la parte 

demandante le sustituye a la Dra. MELISSA ANDREA SERPA MARTINEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual la parte 

demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en atención 

a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte de la 

dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se hace 

viable acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte 

demandada pretende dar contestación a la presente demanda de 

manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 

procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 

que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 

del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 

se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 
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citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 

en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado) 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, a favor de la Dra. MELISSA ANDREA SERPA MARTINEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.104.433.145 y portadora 

de la tarjeta profesional No. 334.462 del C.S.J, para actuar en 

representación de la parte demandante, en los términos del poder 

sustituido. 

 

CUARTO: Rechazar por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

QUINTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 22 de septiembre de 2023 a las 10:00 a.m. 

 

SEXTO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 020 

De hoy 22 de marzo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



Ejecutivo 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la apoderada de la parte ejecutante allega al despacho 

notificación personal dentro del asunto de la referencia. Sírvase Proveer. 

                                        
SECRETA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 167 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico mediante el cual el apoderado de la parte ejecutante, allega 

diligencia de notificación personal realizada a la parte ejecutada, 

mediante correo electrónico, la cual se glosará al expediente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Anexar al expediente el memorial presentado por la apoderada 

de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 



Ejecutivo 

DTE: ENNA YASMIN ASTAIZA HUILA 

DDO: HECTOR ARMANDO - ORDOÑEZ ALFONSO 

RAD: 2022-00597-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 020 

De hoy 22 de marzo de 2023 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Proceso ejecutivo  

Ejecutante: ALIRIO SOLARTE SOLARTE 

Ejecutado: COLPENSIONES 

Rad: 2022-00612-00 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Marzo del dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra agotado el término de traslado para que 

la parte ejecutante se pronunciara sobre las excepciones propuestas. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Once (11) de Marzo del dos mil Veintidós (2022).   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 169 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y habiéndose 

surtido el traslado ordenado en auto que antecede, se procederá a fijar 

fecha para llevar a cabo la audiencia pública donde se resolverán las 

excepciones propuestas por el apoderado judicial de la ejecutada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE: 

 

Fijar el día Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil Veintidós (2022), a las 

10:00 am., para llevar a cabo la diligencia de audiencia pública en la cual 

se resolverán las excepciones propuestas por el apoderado judicial de la 

parte ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
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Proceso ejecutivo  

Ejecutante: ALIRIO SOLARTE SOLARTE 

Ejecutado: COLPENSIONES 

Rad: 2022-00612-00 
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CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 020 

De hoy 22 de marzo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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Proceso ejecutivo  

Ejecutante: JORGE ARBEY BELALCAZAR 

Ejecutado: COLPENSIONES 

Rad: 2022-00627-00 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Marzo del dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra agotado el término de traslado para que 

la parte ejecutante se pronunciara sobre las excepciones propuestas. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Once (11) de Marzo del dos mil Veintidós (2022).   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 168 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y habiéndose 

surtido el traslado ordenado en auto que antecede, se procederá a fijar 

fecha para llevar a cabo la audiencia pública donde se resolverán las 

excepciones propuestas por el apoderado judicial de la ejecutada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE: 

 

Fijar el día Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil Veintidós (2022), a las 

09:00 am., para llevar a cabo la diligencia de audiencia pública en la cual 

se resolverán las excepciones propuestas por el apoderado judicial de la 

parte ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
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Proceso ejecutivo  

Ejecutante: JORGE ARBEY BELALCAZAR 

Ejecutado: COLPENSIONES 

Rad: 2022-00627-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 020 

De hoy 22 de marzo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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